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En el  Anexo VI de la Resolución General N° 3.421/2012 se establece que 
quienes necesiten adquirir moneda extranjera para gastos por viajes al exterior 
deberán previamente informar a la AFIP esta situación, mediante el  servicio 
“CONSULTA DE OPERACIONES CAMBIARIAS”.

Las operaciones de compra de moneda extranjera en concepto de turismo y 
viajes al exterior requerirán, para su validación, que los datos declarados por 
usted  concuerden  con  los  informados  por  la  empresa  de  transporte  aéreo, 
marítimo, fluvial o terrestre, o, en su caso, por el operador turístico interviniente. 
Asimismo, este Organismo considerará, a los efectos de la validación, el país 
de destino informado y la moneda que se pretenda adquirir.

Asimismo, podrá requerir el aporte de documentación o datos adicionales que 
estime pertinentes, necesarios para el análisis de la solicitud presentada

A continuación se exponen las pantallas para suministrar esta información.

¿Cómo solicito autorización para la compra de moneda extranjera para 
viajar al exterior?

PASO 1
Ingrese  con  su  “Clave  Fiscal”  al  Servicio  “Consulta  de  Operaciones 
Cambiarias”.
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Tenga  en  cuenta  que  para  poder  informar  de  su  viaje  para  la 
posterior compra de moneda extranjera, deberá contar con:

- Clave Fiscal (habilitada con nivel de seguridad 2, o superior)
- El Servicio “Consulta de Operaciones Cambiarias” 

incorporado a su “Clave Fiscal”.

Recuerde que para acceder a este servicio deberá:
- Ingresar a la página de la AFIP ( www.afip.gob.ar ) y, presione en el recuadro “Acceso con 
Clave Fiscal”.

-  Dentro de la pantalla que se despliega a continuación, ingrese su CUIT/CUIL/CDI y en el 
campo “CLAVE” su clave fiscal.  Luego presione el botón “INGRESAR”.

-  El  sistema  desplegará  en  pantalla  la  lista  de  servicios  AFIP  que  tiene  habilitados.  Allí 
seleccione el denominado “Consulta de Operaciones Cambiarias”. De no encontrar este 
servicio deberá habilitarlo utilizando la opción “Administrador de Relaciones  de Clave Fiscal”.

http://www.afip.gob.ar/
https://auth.afip.gov.ar/contribuyente/?
http://biblioteca.afip.gov.ar/gateway.dll/Normas/ResolucionesGenerales/reag01003421_2012_12_20.xml#anexo_06


PASO 2
Deberá seleccionar en la opción empresa (su nombre y apellido).  

PASO 3
Deberá seleccionar la opción “Viajes y Turismo en el Exterior”.
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PASO 4
Deberá seleccionar la opción “Viajes al Exterior”.

PASO 5
Deberá seleccionar la opción “Ingreso de Solicitud”.
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PASO 6

Dentro del formulario que se despliega a continuación, deberá completar los 
datos requeridos por el sistema.

• Datos del viaje

• Medio de transporte por el que egresa del país. 

• Plan de Pago (carga opcional)

• Datos de cada una de las personas integrantes del  viaje  (detallar 
datos  de  los  pasajeros).  IMPORTANTE:  Si  usted  está  ingresando  al 
servicio con Clave Fiscal y viaja, debe detallar sus datos en esta opción. 

• Monto solicitado en pesos

Al finalizar, seleccionar “Confirmar”.

Dependiendo del medio de transporte seleccionado, se habilitarán las opciones 
para cargar los siguientes datos:

• Auto

• Avión
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• Ómnibus

• Barco

• Otros
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PASO 7 

De acuerdo a lo informado por usted y por la compañía o el operador turístico 
interviniente, el sistema realizará validaciones. Como consecuencia se pueden 
presentar las siguientes situaciones:

a) Validación:

En caso de no detectar inconsistencias, el sistema indicará que la solicitud se 
generó correctamente, por lo cual podrá imprimir esta constancia y dirigirse a la 
entidad correspondiente para la compra de moneda extranjera. 
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IMPORTANTE: 
Si ingresó con su 
Clave Fiscal y va a 
generar la solicitud 
para usted, debe 
cargar sus datos en 
esta opción.



b) Pendiente de Validación:

En caso de que la información ingresada por usted difiera de la informada por 
la compañía o el Operador Turístico, la solicitud figurará como Pendiente de 
Validación. 
En este caso podrá reclamar al operador turístico el envío de la información de 
su viaje (y luego reconfirmarlo en la aplicación) o ir al Banco y comprar moneda 
extranjera por el valor del monto autorizado por la AFIP.

c) Inconsistencias:

En  el  caso  de  que  el  sistema  detecte  inconsistencias,  emitirá  el  mensaje 
correspondiente informando las mismas.

¿Cómo se consultan las solicitudes ya realizadas?

PASO 1
Ingrese  con  su  “Clave  Fiscal”  al  Servicio  “Consulta  de  Operaciones 
Cambiarias”.
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https://auth.afip.gov.ar/contribuyente/?


PASO 2
Deberá seleccionar en la opción empresa (su nombre y apellido).  
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PASO 3
Deberá seleccionar la opción “Viajes y Turismo en el Exterior”.

PASO 4
Deberá seleccionar la opción “Viajes al Exterior”.
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PASO 5
Deberá seleccionar la opción “Consultas”.

PASO 5
El sistema mostrará en pantalla la solicitud realizada y podrá imprimir la misma. 
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